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AUMENTO DE CAPLIAL Y REPORUA DEL ESTATUIO-3OCIAL DE 

“EDUCAR 2000 LOZA RIVADENETRA S.A." 

anmtía: ys» 1.000,20 

. En la ciudaó de ¿uito, at + istrosolitano, capita3L-4e la eS 

Gl Ecuador, discinuzy3 del mes de feorera del año dos ¿AT úno, 
- 

alas 22 
. e . a. . 

anta cal COTIOR CUSrAvO FLORES UZCALEGUI, ROLARÍO SNOVEN 

  

   
LLO CANION 

SHTO, cascarece da seccra “ario e Lourias Loza         Ruvatensica, 

culidal 2 Secente CSaneral de "EDUCAR 2400 LOZA RIVROEXETRA 5.A.", 

conforae loa crefici con *l nomriniento ad junto; Es evaparaciante 25 

mayor ¿e ada, de astado civil casada, 12 nacionalidad Ecuatoriana, 

legaluenca capaz paco ecmalritif y 3ONraac col ijaciones, rasiáente y 

contciliada en la ciuie:o ce Quita, Distrito ettopolicano, « quien de 

conocer doy fe y me presenta para qua eleve a escritura pública, la 

s$iguienta .ninuta, Cuyo tenor litecal a continuación transoribor SENOR 

ROLARTO.- En el Rayistreo 2 escrituras públicas a su cargo, 3Írvase 

¡nsorgoraz una, por la cual conste 21 ausento da capital y la cefocus 

statuto Social “2 EDUCAR 2000 LOZA RIVADENEIRA S.A., contenido en ¿al     

    

133 

e card 

láusulas que a continuación se expresan; PRIMERA.- COMPARECLENCE: 

2009 LOZA *IVAQENRENA S,A,, representada por su Cacents General 
” | - |



la señora acta de flouríias Loz» Rivilencica, conforme consta del 

7 

adrora iento aijunto. La canperecioónt>= =3 mayor de 

* 

6 sára, te =stado civil 

7 ersada, lezaluente caániz para contratar y Contraer obligaciones. 

SEGUNDA. ANTECEDE: Aj. sediante escritura pública otocyada el once 

1e febecro 42 nilo novocicntoas noventá y ocho, «nte el seso DodLor 

Gustavo locas Vacátoyui, Notario Goveno del Cantón 2ulto, insecita en 

E a 2 ais Cantón, dl siete de uoril de il e 

novacientos nivmmta y 2002, se constituyS FDUTAR 2000 LOZA RIVAONELRA 

S.A,, con un usxpital gocial e cinco millones de suoras. B).- La Junta 
mu 

Zenecal Universal de Arcionmistas de EDUCAR 2000 LOZA RIVADNEIRA S.A., 

celebrada 21 veinte y cono «ae novienbc= del dos mil, decidió por 

unaniaidai sunentar 21 cipital social ás la Compañía y cefocwar el 

Fstituto Social de la misa, 2300 const de la Copia certificada del 

mita que si aijunta coc nacilitaote. TERCERA, - AUMEÑIO DE CAPLIAL 

ir da rueda 43 do ccisionas pommVas en la Junta Conecal Univorsal 

ca Acida les the PEU 2 Y dad LOA RIVADONETRA S,A., Colorada el velnce 

y sono de novicoce delo ius all, La Compañia cuente. sn Capital saca 

va lí sun Co aid odas dr dos Estados Únicos «d: Anécica, con 

compensación ue coceito¡ con 1o que dicho capital sutado al que posee 

actusluaente la Campaña, cxapresauo en dólaco=, sto es d0s cientos 

Bleres de los Estados Unidos de Anmécica, asciende a la cantidad total 

a 

ae mil dos cientos dhñlacos. £l Capital social está incteycamente suscrito 
A A 

y pagado y los acotoniscio daciendo uso de sus Aecechos y de conforaidad 

las dacisiones tenidas en li Junta Soneral y constantes én el Acta de 

vainte y ocac de MOV hr ce Gel d0s wild, el alnento de capital social se 

suBoribe y paya, de la maneca que conta en el Cuadeoo de inteyración cie 

Tal: 2 EGUCAR 090 (40 RivMabintA S.d.qué se expresa a continuacion 
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LIZA RIVADNEIRA S.A, 

0000002 

ACTIEINISIAS APTIAL —— CAPLLAL SUENO COMPENSACIÓN CAPLLAL ICIAL ACCION 

DE OMEOTICB Y 

JOBE LOZA RIVADELELRA 1 1.009 1.193 1.100 

MARÍA LOLA RIVADAEIRA 32 — | 22 32 

PARIO LEA River, E —— 4 4 

PAULINA [OLA RIVA AELIRA z A 2 2 

POQGUICA LOLA RIVA ERA Z e y 2 2 
  

IOTALES 20 1.000 1.200 1.200 

CUARTA. Los occimmistas en mécito de lo resis=lto por la Junta General 

Universal, renuncian al plazo previsto en el Artículo ciento ochenta y 

uno de la Ley d2 Compañias, CULNTA.- La nacionalidad de los accionistas 
s 7d 

gue intecviensa en el presente aunento de capital social de EDUCAR 2000 

Ecuatoriana, SEXTA. Ii señora LarTi o found a. 

Loza Rivadenoica, en la Calidad que comparece, declaca bajo juramento 

que el capital que se suscribe y paja en el presente audento, es 

verdaneco. SEPTÍMA.- REFORMA DEL ESIATUIO SOCIAL: En razón del aumento 

de capitulo y de lo acociado por la Junta Cenecal Universal de 
y 

Accionistas Ja EDUCAR 2000 LOZA RIVADNEIRA S.Á., celebrada el veinte y 

e + Ó o Je poviamoce Jel dos mil, la Compañía procede a ceformr su 

pa
 os siguientes técminos: LA CLAUSUNA' CUARTA DIRA: Estatuto Zociald, en 

“ocagitál coca de la Compañía es el de mil dos cientos dólares de 

los Estains Unidos de Anérica, dividido en íqil dos cientas acciones 

ocdinacias y nominativas Je un dólar cada una; siendo las aportaciones 

de los accionistis J- si uilentes: SCÑOR JOSE LOZA RIVADNEIRA, mil 

   
   

” 

cien ¿sesenta Gólaces, =quivalentes a mil ciento sesenta acciones; 

SENCRIV VARIA LOZA  RIVADNEIRA DE VERCARA, treinta y dos dólares, 

equivklentes a treinta y dos acciones; SEÑOR PAPRICIO LOZA RIVADENELRA, 

 



cuatco dálaces =suivalentes a cuatro acciones, SEÑORA PAULINA LOZA 

RIVALABIRA, dos dólares equivalentes a dos acciones; y, SEÑORITA MONICA 

LOZA RIVACNETRA, dos dólares equivalentes a dos acciones. El capital 

social está suscrito y payado en un cien por ciento. Cada acción le da 

derecho al accionista a un voto en las Juntas Cenecales.". EN LA 

CLAUSULA CUINTA CAMBIESE: "Accículo dos cientos Ochenta y dos por 

Artículo dos cientos Cuacenta; y, Actículo ciento noventa y cuatro por 

Artículo ciento oenenta y uno." EN LA CLAUSULA SEXTA CAMBIESE: "Artículo 

ciento ochenta y sis por Artículo ciento setenta y tces.” EN LA 

CLAUSOLA SEPTIMA CAMEIESE: *Actículo dos cientos dos por Artículo ciento 

ochenta y nueve.". EN CA CLAUSULA OCTAYA CAMBIESE: "Artículo tres 

cientos treinta y nueve por Artículo dos cientos noventa y siete." EN- 

LA CLADSULA DECIMA CUARTA CAMBIESE: "Artículo dos cientos ochenta por 

Artículo dos cientos treinta y ocho." EN LA CLAUSULA DECIÍMA QUINA 

CAMBIESE: "Artículo tces cientos veinte y uno por Artículo dos cientos 

setenta y nueve.” EN EL LITERAL C) DE LA CLAUSULA VICESIMA SEGUNDA 

SUSIITUYASE EOR EL S1GULENEES "Suscribir a namwre de Ja Compañía 

contratos, cagarás, letras de C«uwsio y en yenecal toda clase de 

obligaciones para el correcto desenvolvimiento de los neyocios de la 

Campañía nasta un monto de veinte mil dólares de los Estados Unidos de 

América. Conjuntamente con el Presidente desde veinte mil un dólar de 

los Estados Unidos de América en adelante.". Agreyará el señor fotacio, 

las cláusulas de estilo para la completa validez de exte ausento de. 

  

capital y refoca. Jel estatuto social de EDUCAR 2000 LOZA RIVADNEIRA 

SA. (HASTA AaQui LA MINMTA O) La misma que se 

encuentra firmada por la Doctora Nancy López Caicedo, profesional con 
"e 

mateloula del Coleyia re Abrayades de Quito, nánaro des mil oeno sientos 
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veinte y tres. Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observacon los preceptos leyales del Caro y leída que le fue 

integramente por wi 21 Notario, a la canpareciente, éste se afirma y 

fatifica en zodo su contenido, firmanio para constancia en unidad ae 

acto, conmigo el Fotacio, de tomo lo cual doy fe. 

Lo Jiaadaro 
cz 1yosq1a?-£ 
¿Y 000 - 033 

  

E 1 Notario ., (€ 4 1 cm a d 0) 

Docta r Gustavo Flores U z=- 

cátegoasd s Notario Púubdai co 

HN o venoso del Cantón Ahuito . 

Distrito Netropoditano , Pr o- 

y 3a1incíia de Fichiíincha , LCapic- 

ta 1 de la Kepúbldicoa del 

Ecuador. ñ CONTINUACION SE 

INSERTA Y SE AGREDAN LOs 

DOCUnNENTOS HABILITA NTES NEC 

ESAÁRITIOS PARA LA COMPLETA 

VALIDEZ DE ESTA c LÍa Ss E DE 

TRUNMENTOS FUBLICOS . = 

  
 



Quito, 20 de abril de 1998 

Señora 

MARIA DE LOURDES LOZA RIVADENEIRA 

Presente.- 

De mi consideración: 

En sesión de Junta General Universal de " EDUCAR 

2000 LOZA RIVADENEIRA S.A. ", celebrada el día 20 de abril de 1998, se le 

nombró a usted Gerente General de la Compañia. - 

El período de dGuración de la función a usted 

encomendada es el de cinco años, contados a partir de la presente fecha; 

“y, en aplicación de lo constante en la cláusula vigésima Segunda del 

Estatuto Social, usted ejercerá la representación legal de la Compañía, 

en los ámbitos judiciales y extrajudiciales. 

'" EDUCAR 2000 LOZA RIVADENEIRA S.A. ", se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notacio Noveno del Cantón 

Quito, Dr. Gustavo Flores Uzcátegui, el día 11 de febrero de 1998, 

inscrita en el Registro Mercantil del ya citado Cantón, el día Y de 

abril de 1998. 

Particulares que llevo a su conocimiento a fin de 

que proceda a la inscripción de este nambramiento en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito. 

    
CA. 170341959-6 

Quito, 20 de abril de 1998. 

 



000004 

Con esta fecha queda in vi 7 a 
documento bajo el Np del 199 
gistro de Nombramientos en - 
Quito, a Ls e E 

a A 

7 EC RERISTRADOR 
: CR. JULIO CESAR ALMEIDA M. 

SO ad 
y 

La ON e. 
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ACIA OE JUNÍA GENERAL UNIVERSAL DE AQCIONISIAS Dis 

“EULCAR 2000 LOZA RIVADENCIRA S.A. * 

En la ciudxi de Quito, Distrito Matapilitano a 28 días del nes das novierore del año 

2.000, en el inmueble ubiczco en el Mezanine del itlificio Rosmía NW 525, situado éste en. 

la calle República del Salvedoc, se ceuen los señoces eccionistas de EDUCAR 2.000 LOZA 

RIVADENELRA S.A., José Loza Rimadensica, portador de 4.000 acciones de S/. 1.000 cada unaj 

MARIA LOLA RIVACENEIRA DE VERGARA, poseedora de 800 sociones de S/. 1.000 cada uns. 

PRÍRICIO LOZA RIVADENEIRA, poseedor de 100 acciones de S/. 1.000 cada una; PAULINA LOZA 

RIVADENELRA, possadora de 60 accicnes de S/. 1.000; Y» MÓNICA LOZA RIVADEMARA, poseedora 

de 50 acciones de S/. 1.000 cada ua; quienes representan el cien gor ciento del cup ' 

eccial de la Compaeila, am el obuto de omstituicse en Jia General Universal de 

docianistas, de omícaidad om la facultad oiga en el Act. 238 de la Ley de 

Cangañías, la miam que Comoerá y resolverá el siguiente arden dle día: 

1.- Aumento de capital da la Carpñia, 

2.- Refoma del Estatuto Social. 

Los esistentes acepten por unanimidad la aslemación de la Juxta y el amen del día 

propuesto para su Oonacimiento. Sienoo las 900 cel día antes antado, bajo la Presidencia 

del señoc Jos2 Loza itivadarira y actuando coro Secretaria la Gaeoente General señora María 

ds Lares Loza Kivalneira, se ca inicio a la poesenta Junta General Universal, am la 

intervención del señor Presioenme, quien pone en conocimiento el primer punto del ocden 

del día y conceda la palaica a La Gerente señoca maría os Lourdos Loza Rivadeneira, quien 

aanifiesta; Es preciso que la Ganpeña eleve su capital social, poc lo menos a 108 ininimos 

 Etalalecióos por la Ley; capital éste que deberá expresarse en dólares de los Estados 

Unidos de Auérica al igual que las acciones, paca estar acaaes am las disposiciones 

legales vigentes. El capital suscrito de la Cargañía se encuentra totalmente payado, poc 

Lo que nus habilita pucoedec al aurento; sociomado que dino auto se lo nealica on 

el etismens eue emision das ia para de fosos O Aoricnietas para futuras 
apital Lasaianás, Ro «e por caqinación de colla, en un velas de $, DUDO 

equivalentes a UN 2,057.41. ista dinaco ha sido entrar par el sorimnista señora José 

Loza Rivadbreica. No existiendo otra noción el sañac Presidents, pone a oamidamción de 

mo 1 rr ona os ena MR MAT a ent i 
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la dunta la noción realizada y los asisbanbes una veadisoucido suficienbarente el punto, 

tesuelve poc unanimidad, esco es om cinco mil votos a favor, lo siguiente: 

- Auntar el capital social ae la Compañía con la suma de US$ 1.000. 

- EL auento de capital se lo raalizara a hase de compensación de edéditos, el miso que 

secá suscrito y pagao en un 1000 poc el cocionista señor José Laza Rivadensica, a yo 

electo el resto co texas los sccimnistas, Le cun 2 romertivos diran de preferencia 
do mr o 

en el pessento ameno. . 
i lod 

- la Quería cenaráon axial social de S$ 1.200 en total, compuesto poc el valor del 

capital acta y al ace dl au, 

- 2 anno da ogital e suscrito y paja en un cien por ciento. : o 

- ds aricnistos epson en exis sus parts el síguionto iio do inayración de 

“oxital, exuesro en dálares de los Estados Uniccs de AuÉcica, éxí cam los montas 

amstantes en el Mismo. 

  

ACCIONISIA . CAPLIAL CAPLIAL — CAPITAL ACCIONES 
CUAL AMENIO DIAL 

COMEN 

CREOPIOS 

JOSE LOLA RIVADIAURA 160 1.000 1.160 1.160 

MARÍA LOZA RIVADENEIRA 32 ZZ 2 2 

PRIRICIO LOZA RIVADENSIRA 4 _ 4 4 

PALLISA LOZA RIVADESELRA 2 — 2 2 

“ÓNICA LOZA RIVACENCIRA O E A A 2 2 

LOLALES 200 1.000 14200 1.200 

- El ospital social se Gividirá en acciows cudinarias y noninscivas de un dólac cada una. 

— Las acciones existentes serán reemplazadas par otras, expresadas en dólares, qua con las 

qe se evitirán con el auento tendcán una nurmración del 0001 al 1,200 inclusive. 

- Los accionistas venuncian al plazo powisto en el Arc. 181 de la £ey de Compañías, ya 

que el aporte realizado en el aumento, oomtaxke en el Qudeo de : 

y de upital. pencaiies, es acmptado por todas. 

Posjdante pos an arrociadanto el sayunda punto dal orden dal día y nuniciestas 

Qe en cuen del aun de espital aronido par la Junta, 0% nicesacio cuíacias el 

    

  

ustatuto de la Ouipañía, de iyual mundos es parco? que ae clarin los artículos (ue 

 



fueren necesarios paca un nejoc manejo de la Compañía; moción esta que el señar Presidente 

gone en caocimiento de la Junta y la misra una vez discutido suficienterente el punto, 

resuelve por unanimidad esto es cm 5.000 votos a favor las siguientes refonas al 

2 4 

Estatuto Social: 

LA CLALSULA CUARTA DIRA: " El cmpital social de la Compañía es el de US$ 1.200, dividido 
Ao 1/£ 

en 1.200 acciones artiñarias y noninativas de US$ 1,co cada una; aierdo las apotaciones de 

los accionistas las «siguientes: SEÑOR JOSE LOZA RIVADENEIRA, US$ 1.160, , equivelenías a 

1.160 acciones; SIÑÓRA MARIA LOZA RIVADENEIA DS VERGARA, US 32 equivalémes a 32. 

acricnes; SÑOR PMRICIO LOZA RNADINETAA, US) 4 equivalentes a 4 cóciones; SIA PULIDO, 

IOLA RIVADENETRA US 2, equivalentes a 2 acciones; Y» SEÑRITA MICA LOZA RIVADENEIRA US> 

Na AS AA 
2 epivalentes a 2 acciones, El capital social está suscrito y pagdo en un 100%. Cada 

acción le da derecio al accionista a un voto en las Juntas Gmerales. o 

EN LA ASIA QUINA CARIES: * * Artículo das cientos ochenta y dos poc Artículo dos 

- cientos amnenta; y, Artículo ciento noventa y cuatro por Artículo ciento ochenta y uno." 

EN LA CIAUSIMA SEXIA CAMBIESE: " Artículo ciento ochenta y seis por Artículo ciento 

setenta y toes. " o 

EN LA CLALSULA SEPTIMA CAMETESE: » Artículo dos cientos des, por Artículo ciento ochenta y 

nee, > 5 A ; a AA 

EN LA CLALELLA OCIAVA CAMBIESE: “Artículo tres cientos treinta y nueve-por Artículo das: * 

cientos noventa y siste.” o 

cientos treinta y ocho.”. Da a o o 

EN LA CIASULA DECIMA QUINIA CAMBJESE: "Actículo tres gientos veinte y un por Artículo 
dos cientos setenta y NEve.". : 

EL LITERAL C) DE LA CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA SUSITIUYASE POR EL SIGUIENTE: " Suscribir a 

narre de la Compañía oontratos, pagarés, letras de cambio y en general toda clase de 

chligacionss paca el cuemecto desemolviniento de los negocios de la Gorpañla hasta un 
mento do UY 20.000. Ganjuntarente con el Poenidente desíe US$ 20.001 en adelante. ". 

Par tratados y resueltos todos los puntos cmstantes ÁEl om del día, el señor 

Pcesidnte comede un receso de treint- 3 para 13 reacción del acta. Decurrido 

dido tiempo y amstatado el quan. sión de la ranión el señor Presidente 
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reinstala la mism, cm la lectura íntegra del acta que antsoede, la que es aprobada por 

wenimidad, esto es om cino mil votos a favor, cm lo que se dio gor concluida la 

presente Junta Geecal Universal de Accionistas de EDUCAR 2000 LOZA RIVADENETRA S.A, 

siervo las 1000 cel 28 de roviertae del año 2.000, finado para omstarcia todos los 

  

ARCHIVOS DE LA COMENTA, 

SRA, MARIA LOZA RIVADENETRA 

GERENTE GENERAL-SECREJARIA, 
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Lo | 
Mo a o - id 

A UTA CTN 

e O E 
a 1000 * vel _ 12 de Abrilde 1978 que amplio el Art. 18 de la ley Nel 

0005-0398. 1703419595 | || me exhibió, 

LOZA. RIVADENEIRA. ROSA MARIA. Do. | / 

PICHINCHA-. QUITO, —— i y 
 . -z-z-I-áklllI2A , 

AA, pi | Ea 

o» 
at 

Ze otorad. ante mi 

=1l6. . contiera esta add 
a 

FICADA ., debidamente sellada Y tirmaáda 
4 Po 

veinte y dos de Febrero del año Le. LAFICA e 7 

  

  

  DR. GUSTAMÍO FLORES Y. 

RAZON: De cenformidad ei con la facultad prevista en el Atl; 

del Decreto Kr 2386 publicada en el Registro Oflelal 564, de ; 

CERTIFICO que la presente copia es s igual a su original que se | 

    

    
    

  

VEAS Z 2 
DE. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
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cumpiaimiento a 

  

dentci de Compañias de Quito de la 

  

compañias en el articulo  'Hedaundea de su 

tl. 14d. 184% de 12% de Abril del cO0G1. 

de la escritura de Aumento de 

de la Compañia Educa 

  

sociedad Anénima «. al mardaen de 

  

matriz de Aumento de Capital de 

  

celebrada ante mi el 1% de ábral de 

¿0 

    
MA Ea. 

pl 

  

¿ Dando cuimplaimienta 

npañiae de Guito de la 

el Articulo  sedaundo de su 

  

21.0.11,104% cu de Abril del 2001, tomé 

Sprobacion escritura de Aumento 

la     atutos de 

  

rima DIE     

ad 

  

MIVAadenea ra ciedad AnMÓnIMA a. maraen 

pondiente matriz de Constitución de la 

celebrada ante mi el 1í1 de Febrero de 

dispuesto por da 

Superintendencia 

Hesaoducion 

tomé nota 

r 

1 od 

ESCALA . 

lo dispuesto por 

resolucion 

nota 

de 

LUCA 

de 

1998 
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inten- 

de 
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AS 
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la citada 

en 

la inten 

Superintendencia de 

NG. 

de a 

Capital y 

  

Loza 

Ls CONTE 

citada Compañia 
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rsrminos constantes en la presente escritura 7 Uuito . 

          

  

a 24 de Abril del DOI. y 

  

DR. CAS TALA LIZA TEGUT 

NUTAR 1d tdo DEL CANTOR GUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA LS 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 12 de abril del 2.001, bajo el número 1420 del 

Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 799 del 
Registro Mercantil de siete de abril de mil novecientos noventa y ocho, a fs 1160, Tomo 129.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Cer ada de la Escritura Pública de AUMENTO 
DE CAPITAL; Y, OA BAT Sude    

          

la citada Resolución de 

E 1975, publicado en el 

¿el Repertorio bajo el    

       
DORIREEA TIL PY    

HG/lg.- 

 


